
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


Recuperado de www.cidep.com.ve

Texto digitalizado por: 

ffi Academia de Ciencias Politicas y Sociales 

Valencia G c]P. Oct. de 1830, 1° y 20.0-

Citmplnse y al ,•fecto comunlquese por In 
secrPtnríu del Interior ¡\ quienes corrrs
ponde, y pnblíqnesP t-n Ju Gaceta de Go-
1,inno.-EI P. del R. 0 .Jo.•é A. Pdez.-Pnr 
S. E.-c>l s.n interino del D.º del I. A 11/onio 
L. G1w11a11. 

.u. 
Dec,·eto ele 6 ele Ocfobre ele 1830 eligirn,lo 

1a capital 1n·ovi~irmal tlal Es/a,lo. 

El Congreso consritnyc_nt-0 d" V c1~P?.t1e
lff,, considernndo la nece!l11lnrl de fiJ11r In 
capital provision11l de la República que st-n 
la residencia del Gobierno y de sus nitos 
funcionarios, como tambien donde se rc·n-
11a el Congr¡,so t>n los períodos scflaludos 
poi' la Const.itucion, clecret.l\. 

Art .. lº L:l ciudad de Y11limcin sn,í In 
cnpital provisionul de In Rt>públícu de 
Venezuela. 

Art. 2n El P,)der Ejecutil'o dictar:\ 
todas las disposiciones necesarins pnrn el 
cnmplimiento de este decreto, prepnrnndo 
los edificios, t-uscres y <lemas q11c se11 cou
d ucente parn In reu 111011 y despucho de 111s 
c:\marns del Srnndo y ReprPsentanle$, del 
Poder Ejecntivo y sus St>Cretaríui:, de l11 
su premn Corte <le justiciii y de mus ofici
nas establecidas por las leyes, que debeu 
residir en la capital. 

Comnniquese al Poder Ejecuti\"o p:u·u 
sn debido efecto. 

Dado en el salon de lns sesiones ilel 
Congreso en \"nlencin á 2 de Oct. de 
1830, 1 ° y 20°-Jo:J P . .Mig11el l'efla.-EI sº 
Ra(ael A ceveclo. 

Valencia G de Oct. de 1830, 1 n y 20º
Cúmplase y ni efecto comuníquese por la 
secretaría del Interior ti. quienes corres
ponde; y publíquese en ln, Gncet~ de Go
bierno.-EI P. oel Eº .Tose A. Pacz.-Por 
S. E.-El sn intel'ino del Dº del J. A11fo11io 
L. Guzmmi. 

4-5. 
Resolucion ele 8 de Oct11bl'e ele 1830 ncol'

dn11clo que el faquf.qrnfo clel Congreso 
co1zti111íe .ms trabajo.~ desp11es ele cerra
das las sesione.~. 
Valencia Octubre 9 de 1830, 1 º y 2on_ 

Secretaría del Congreso.-Sr. Secretario 
del Dº en el departamento de H•-N° 26. 

El soberano Cong1·eso ha acordado en 
sesion de anoche, qne lnego que cierre sus 
sesiones, continúo trnbnjando el tnquígrn
f~ cnpitnn José Salcedo, con solo el sueldo 
de su empleo militar, en la trn1luccion ele 
los diarios, para entregarlos ni 81·. Secre
tario del Interior; y que se le supriman 
los dos escribientes.-Lo participo á US. 

es 
1·a que, poniúnllolo en ~onocimle_n to do 

. E. el Prcsidentu <lel Estado, dicte las 
proviJencins con \'t'll ien tes.-Dios gu1u-<le íi 
US.-Et sº Rafael Ar.cveclo. 

.io. 
Ley ele 9 ele Oct. ele 18~0 .~obl'e triq1t~znlea 

militru·e,q, r.flmJ1elenc1a y proceclw11enlo 
m esto.~ juicios. 

( Refrmnacla poi' e! X•• G89), 

El Congreso constituyente de Veno
z11t>l11, deseando nrn•gtar los trilrnnulcs 
militun·s c111u1to es posible· cu lus actuales 
circunstancias, cfo modo qno los indivi
dnos ele t.'sta profesion obtengan nnn mos 
expedita nJministracivn de justicia Pn 
sns c,1usaa y 111•g,Jcios, y considemnllo : 
que el clE>creto cid J.,ft! ci\'il y militar de 
Venezuela de 23 <le Febrero <lt• este n&o 
se ncori16 solo provisionalmente miéntrus 
el CongrPso tomuha cu consiJer:icion lo 
m:ltcri11, hn ,·eni<lo Pn decrPtur y decreta. 

Art. 1° .h:I conocimiPnto en primna 
i nstllncin y de tollas lus causa~ por crí me
nes militai·es y faltas grn,·es contra el s(H'· 

vicio ele In nucion, 1'11 que incurrierPn loe 
oficiules de tierra y mar, f'orrt-sponde ul 
const>jo ele gucrm ele ofici11l«•s g,•neralt'B 
esll\blecido por h onle1111nza clel ejército y 
por la ele la unn1u.l11. Estt' consejo po<l r:'L 
com pletnrse á ful t1\ <le oficiales generales, 
co11 coroneles 6 capitunes de nnvío, y aun 
primeros com11ncl:1ntcs 6 C'11pitanes de fra
gata en nctual f('l'\'icio, reformados ó reti
rados con nlgunn pngn, y guttrdáu<lose la 
preferencia ele untigüe<lnd en su nombra
miento. 

Art.. 2° RI conocimirnto en primera 
insrnncin de todas lns c:iUEns, nsí por lo 
ci\'il como por lo criminal, m delitos co
munes inconexos con el i¡enicio, en que 
incurrieren los oficiales del ejé1·cito y ma
rina en nctnnl servicio, y cuyo conoci
miento estuviere c,>metido poi· las leyes{, 
li1 autori<lád militar, corresponde ni juz
gado militnr ó de mnrinn establecido por 
las mismns ordcnnnzn~. 

Art. 3° El conocimiento en primera 
instnucin de las causas sobre delitos mili
tares 6 comunes no excepLuados por las 
leJ·es, en que incurran los indh·iduos de 
lus tropas de tierra y mar en actnnl serri
cio, desde soldado hastn sargento y aspi
rante inclusive, corresponde al consejo <le 
guerra ordinario que estnbh.>et.'n las mis
mas ordennnzus de l'jército y de In muri· 
nn: en este consPjo podrñn ser jueces á 
fulta de cnpitnnes, tenientes, y á. f11lta de 
éstos, snbtPnientcs en nctual serricio nom
brados por su antigüedad; pero si no pu
diere formarse por absoluta falta de ofi-
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ciales en actnal servicio, se remitirn el 
proceso en toda forma, estnrnpudn la con
clnsion flscnl, y ngregaua la dt'fensa <le) 
procnrudor, ul j111.ga<lo militnr de quien 
depenJ1\ el procesn<lo pnm qne p1·011uncie 
la sentencin. 

Art. 4° Los oficiales de tierm y mRr 
que se hallen hacit>n<lo el senicio de gnnr
nicion en !ns pln1.11s <le In Rcpúblicn, ó que 
estén ncnurtclados dentro <le sns recintos, 
estarán sujetos {i la onlennn1.11 <le) ej{:rci
to y serán juzgados y castigados por los 
tribunales y penas <'Sl:Lblecidos poi· el111. 

Art 5º Asimismo los oficiales y tropa 
<le tierra em barca<los en los buq llPS de 
guerrn, estur:i.n snjt>.tos íi la or<lenunzn ele 
Ju marina, y E<.'r:in juzgados y cnstign
clos por los tl'ibn 11alc>s y penn~ estnbleci
<lns poi' cll11, llin 'I ne poi· esta <lisposicion 
y In contl·nitln eu el nrlícnlo anterior<lt•bn 
11lt.ern1·11e el gobierno intcrio1· <le los cnm·
pos, qne seríin r<'gidos segnn lns diferentes 
reglas de su par ti cu lnr instituto. 

Art. 6" .Eu lus materias de j nsticia en 
ti tj&rcito y marina, mo<lo de procc<ll'r 
en la snstanciacion de las cnusns hasta 
pronuuci111· sc>ntc>ucia y pl'nns, SP. obserrn
rá lo <li~pucsto en la or<lcnnuza general 
del ejército <le 1708, y la ordcnamm dtl In 
tnnrina <le 1748 y 1 í'!)3, y ll'yes ndicionn
les \'igentes hasta el 18 dti Marzo <le 180R, 
sin m11s ,·:u·i11cio11es qne l11s co111:Rni<las en 
este decreto. 

Art. 7º Los comun<lnntes <le armas y 
comnn<lnntes <le apostaderos establecidos 
por la ley, ejerceriln en l11s mnte1·ias Je 
jnsticia la auto1·i<l11d que In ordennnzu 
concede á los capitanes generales de pro· 
vincia y comandantes generales <le <lepu1·
tnmcnto marítimo, con p11reccr de auditor, 
ó en sn defecto <le otro letrn<lo. 

Art. Sº El reo ó su <lc·fensor pueden 
recnsnr libremente incluso el presi<lt>tJtE', 
hnsta el 11úmero <le tres <le los jueces que 
deben componer el consejo, y ni efecto el 
dia nntes <le que se celebre, se leerí1 la 
listn de los \"Ocales nombr11dos. Los re
cusados sc>rán subrogados conforme (~ In 
or<lonnnza. 

Art. !lº 'l'odus lns citas c¡ue hag1\ el 
acusado en sn declnrncion con cnrgo, de
bernn e,·1LC11111·se inmediatamente cleepnes 
de <lndn, y uun confrontarse con !ns <le) 
sumario si entre uuas y otras hubiere no
tables diferencins l'n los hechos que refie
ren. La declurncion c¡ue se tome íi todo 
acusndo será sin jnrnmento. 

Art. 10. Antes <le reunirse los couse
joe de guerrn, ya senn 01·<linnrios, yn de ofi
ciales generales, se entregará el p1·oceso al 
comanúautc <le nrmas pnro que lo pase ni 
auditor, si lo hubiere, y e11 su defecto n 
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otro letrado, parn que manifieste por dic• 
tnmen eRct·ito, si se halla ó no en E'Sta<lo 
<le verso en consc>jo, ó si faltan nlgu nns di
ligencias, 6 si lrny que eubsnonr alguna 
nnlidn<l, y se practicar{i en este caso d pa· 
recer <lo dicho nsesor. 

A1-t. 11. Las sentcucins que pronun 
cien los consc>jos ele gnerrn de ofl ciales ge~ 
nnales, ó juzgados militares ó de marina 
que cotHlennn {L un otlcial :í. muerte, <le
gra<lacion, presidio ó p1·h·acion ele empico, 
no se 1•jec11tará11 sin consultnrl11s prévia
mente á 111 supr1•ma Oorte <le justicia en 
caliJnd de murcia), pnm rn :1probncion 6 
rl'formo, con 1111<liencia <le lus purtes n 
quienE's se not.iflcurán. 

Art. 12. Do las sentenci11s de los jnz
gndos militul'c·s c:11 los negocios ci\'ilee, 
contenciosos rutre partos, se uirñn lns 
apeluciones y rec11rs0il de ngrn\'io pura 
Ju corto superior <le justicia <lel distri
to en culi<ln<l <le tul, eu los c11sos q ne hn
yu I ngar ú ell11 conformo iL las leyes co
munes. 

Art. 13. L11 scutencia de los consejtJs 
de guerl'n orllinal'ios ó de los juzgados mi
lital'es en el caso previsto en el artículo 4º 
c¡ue condenen á ultimo suplicio ó íi pre
sidio iL un reo, no se rjecntnrtín sin con
sultarlas pr&viamente :í. In corte superior 
rcspectirn en c11li<lad de mnrcinl parn su 
nprobncion ó l'<'formn, con citacion <lo lns 
partes á quienes tie notificarán. 

Art. H. Fenecida la cnus:L con lo q_ue 
se <leterminnre en ronsnltn, no S<' a<lmit1r4 
otro recurso qne el Je queja. 

Art. 15. Así la sent('llCia ele los COIISC· 

jos de g11e1·ra or<linnrios, como lus 1le loe 
oliciules generales no comprendi<lns en los 
casos de los artículos 11 y 13. serán ejt'
cutu<lns inme<liat.amcule en c>l mo<lo y for
ma que prcsc1·ibc11 las ordenanzas, dñn<lo
se sin embargo cuenta cou el proceso ul 
tribunal snpt'rior 6 supremo marcial res
pcctirn, pnm c¡ne se reforme la. sentencin 
si fuere notoriamente injusta, y pñrn que 
el tribunal <leclnre en su cuso In respon
snbili<lnd <le los jueces con lll'l'E>glo ÍL !ns 
leyee. 

Art. 16. Parn las cnust1s <lo c¡ue hnbln 
el artículo 1!:J y de que deben conocer las 
cortes Rnperiores de justiciu en c1dicl:id de 
corte superior mnrcinl, conc11rrirú11 con 
los ministl'Os de ella <los jncces del carúcte1· 
<le genemles, coroneles ó pl'imeros coman· 
<lnnt('s, nombrados por el Poder Ejecu
ti\'o, rcno,•án<lose por mitad ca<ln dos 
anos. 

A1·t. 17. La corte ,snpe1·io1· <le justicia 
estnbleci<la en Car¡fons, conocerá por aho
ra en calidad. <lo corte marcial, de todas 
lns causas milihwes de que tmtn el nrtícu 
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lo 13, pero lnego q11c estén erigidas otras 
cortes <le justicia, el Poder EjecutiYo de
aignarii 1011 distritos pnra lo militai·, pu
diendo reunil' dos ó mas r.omandancins ó 
apostn<leros hnjo Ju depen<lencii, 1le una 
corte ele justicia en calitlml <le marcial. 

Art. 18. Pum los casos en qne la su
preml\ corte :le justir.i1, conoitc:, de canens 
militares en calidn1l <le euprt'mll corte 
marcial, concnrriráll con los ministros <le 
ella <lo! jncces militnres del carácter de ge
nerales o corone]c>s, los que serán nomlirn
\l~!J y n•norndos en In misma forma que 
los ministros lle ill suprema corte. 

Art. 19. .Miénlrns se formn 111. supre
ma corte mo1·cial se ntribnye Íl l11 corte 
superior murciul <le q ne trnl:l1 (•l artículo 
17, d conocimiento en última instancia 
de llls sentencias 1lc los cons<'jos <le g11l'r
ra 1lc olicinles generalt-s y juzgn<los mi
litllres 6 1le 11111rinn r111e correspo1Hlet1 Íl 
la s11pr.-m11 corte marcial, y en este ca
so entrnrí, 1í compont-r C'I trilrnnal un mi
nistro militar, u<lemns de los dos que 
lo corresponden, <le la clase <le gener1il, 
ó coronel, noml,rado por el Podl'r Eje-
cutivo. · 

Art. 20. Los ministr03 militares lle la 
corte suprema y corte superior mn1·<·iHI 
disfrutarán el snt-lclo lle su empleo 111i
litnr. 

Art. 21. L:LS faltas temporales <le los 
jn('ces militnrt-s de que hnblan los artícu
los anteriores, serán suplidas del mismo 
mo<lo <¡ nl· conforme {i 11~ lt>y orgánica <le 
tribnnah•s deben suplirse ):\ <le los minis
tros ele In corte respectil·n, reeayen<lo 
los nombrnmientos precisamente en mi
litare~. 

Art. 22. Los j neces de lns cortes mnr
ciales, se sentnri111 por el 61den lle su an
tigiie<l11.d, contúnJose ésta desde el <liu de 
sn posesion, en el mismo tribunul, tanto 
en In suprema corte como en las cortes su
periores. • 

Art. 23. }~q cnrnpafln el general <le un 
ejército 6 comandante de division en su 
CBBO, aprobará las sentencias de los conse
jos de guerra 01·Jinnrios; pero cuando se 
haya impuesto penn <ll! In viua ó presidio, 
se <la1·íL cuenta con remision del proceso 
í, sumario ÍL la corte superior respectirn, 
pa1·a que si la sentencia hubiere sido 
pronunciada contm ordenanza ó ley rx
presa, se declare la r~sponsabili<ln<l :i los 
jueces. 

Art. 24. Si el comandante en jef~ de 
un ejército 4 escuadra, ó el <le 11n11 <livision 
marítima 6 terrestre que obre sepani.<la
mente, 6 un eom:rnda11te de nrmns, incur
riere en crímenes militares ó f1iltus grares j 
contra el servicio ·de la nacion, ó en deli-

tos comunes, el Poder Ejecutiro decretará 
ln euspen~ion y pondrii al ncurndo :1 dispo
sicion del tribunal compt-ttnle pnm que 
sea juzgado. 

Art. t5. Cuando luiya lle jnzgat'de en 
consl·jo de guerra <le oficinlrs gencralrs nl 
comnnd:rnte en ji-fe el(' 1111 ejército ó t-s
c11adr11, ó de unaJi\'ision mnrítimn Íl ter
restre que olire sPp1&ru1l1t.ml'nti', ó 1í nlgnn 
comn11<l1111 te <le nrm11s 1lc los estnhleci<los 
por la ley, por crímcne3 militart>s ó faltus 
grnws contrn el servicio de la Nllcion. el 
consejo se ren n irii en la capital de b lte
pítblica, convocado y presidiuo por t'I co
mandante de armas que teng:i. su destino 
en ln pro\·incia en 1¡11e est.11vicr~ estnl>leci
da la capital, quien se1·:'i tambien compe
tente para 11ombra1· fiscal y para la3 <lemas 
11ct11nciones. 

Art. 2G. En el cuso dti estar impedido 
6 ,le SP.r el mismo conrnn<lunte de 11rmas <le
signn<lo en el nrtículo llnt0 rior, el que \'a ÍL 
se1· juzgado, le sustituirá pam solo estas 
funciones, el comnn<lnnte <le armns q ne ten
ga su destino en la pro\'incia runs inme<lin
tli í, In en <111e estn\·iese rstuuleci<la la capi
tal <le la Uepública, <ll·biendo sil•mpre sus
u,ncinree l:1 causa y re1111iree el consejo en 
la cnpitul, parn lo que se trusln<ln1·ú ÍL elln el 
rt>Ccri<lo comanilante í1 \'i1-t11d de lu 6rden 
<lel Poder Ejecutivo. 

Art. 27. Cuan<lo l1aya <le juzgarse al 
comandante en jefe <le un t-jGrcito ú ... scua
dra, al <le una di\'ision marítima ó terres
tre q ne obre sep11ra<l:ime11~, ó í, u II co
mnndun te <le:irmns, pcr delitos comunes, 
COrt't'Spon<le el conocimiento en prinwra 
inst,rncia ÍL la co1'te superior marcial del 
distrito en que tn\·iere su <lesLino, y In sc-n
tencia so consnltnrá {1 111 rnprema corte 
mnrcial, con arreglo ni 11rtículo 12 de estn 
ley. El presitlente <lo lu corte superior 
marciul será el j11e1. de s11stunciucio11, y 
todo el tribunal se 1·c·unir:í p:1rn pronnn
cinr sentencia. 

Art. 28. El presidente de la corte su
perior marcial respecth•a oir:í las acusa
ciones qne se hicieren contra cualquiera 
<le los jefes mencionados en ('l :u-tícu lo 1rn
terior por delitos comunes, y con nu<li('n
cia del fiscal <leterminnr1\ si hai lugnr á 111 
formncion <lo causa, en cuyo cuso lo pnrti
cipnrÍL al Presitlente de la República pa.m 
que decrete In su3pension del acusado, y lo 
ponga li <lisposicion del tribunal. 

Art. 29. Se deroga el decreto de 23 <le 
Febrero último que estableció una corte 
mnrcial en V nlencin, las leyes <le 11 <le 
Agosto <le 1824, :3 de .Mayo do 1825, 25 
de Ab1·il <le 182n, el decreto de 23 <le Agos
to do 1828 y todas las <lemas <lisposicioues. 
que aean coutrnrios {t. la presente ley. 
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.Á.1·t. 30. Comuníqt1t'8C al Po<let· Ejecu
tivo pam su publicacion y cumplimiento. 

Da1l11 en el s11!011 <le las s1•siones del Con
greso en Ynlenci11 á 5 de Oct. <lo 1830, 1" 
v 20º.-.m P. (.,~írlos 8,J11blelte.-EI s.º Ra· 
/acl A r.cvedo. 
· Cúmplase y al l'fecto comunícluese por 
el ministerio 1lt! la guPrru á qmenes co1·
r~sp?n<la1 y publí,p1cse· por la Gaceta <le 
Uolnerno.-V11lcnc1a Oct. !) de 1830, 1° .Y 
:l0.0 El P. del E.º Jo.~é A. Pticz.-Por S. 
K l'I l'. del E.0 -:El oficial m:~yor encargu
<lo, .llnnucl .llttiloz. 

46 a. 
Decreto de :l3 de Udubre de 1833 1·elatfro 

al ar/. 17 del decreto .V.0 4 G. 

José Antonio Pi:<.'z, Presidente <le Ja 
Hcpúulica <le Vcnl'zueln, &a.&:,. &a. 

úonsi<lernndo: Que unnque la ley de 
2G de abril <le 1S32 ha cre11do Cortes sn
J><'riot·es Je justicia c•n Vuli•nci11, Muracaibo 
y Cuman,í,solo ha tenit.lo!-lecto l111stauho
ra h~ pt·im<>ra, y c¡rie por tunto nQ es posible 
designar los distritos j n<liciules para lo 
militar en c-jecncion del artículo 17 <lo 
la lry <le !) <le Oetn bre <le 1831); oi<lo 
el Const'jo de Gobierno, <lccr<.'to: 

Art. único. La (forte superior de jus
ticia del <lisLl'Íto del Ct>ntro establecida 
en Valencia conocer,í, con 11rreglo ni u1·
tículo 17 <le la ley de 9 <le Octu brc <le 
1830, <le todas las causas militares <le que 
trata el artículo 13 de la misma ley, mien
tras q uc erigidas las otras Corles de j us
ticio, el Poder Ejecutivo <lesigni, los <lis
tri tos pam lo milit,,r. 

El Secretario de Estado y del Despacho 
de guena y marina que<li, encai-ga<lo de 
comunicar este dccn•to :í. quil'nes cor
responda. 
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Dado en Carñcas tí 23 <lo Octubre <le 
1 S33. 4° <le la Ley y 23" <le la In<lep~n
<lenciu, Jo8é .-1. Páez. 

Por S. E. - El secretario de G" y 
.M~ C~irlos So11bletic. 

-i7. 
Resolucio11 ele 13 de Uclllbre de 1830, rei

terando la ¡11·oliibicio11 tle acuflar 111011eda 
e1i C'a racas. 

V ulencia lG <le Oct. <le 1830, 1 º y 20.º 
Secretaría del Ct'M<Treso.-Nº 30. 
Sr. 8<'creturio del D." en el depal'tumen to 

ele II.• 
El soberano Cong1·eso en su sesion do la 

noche de 13 del corriente, 1tcor<ló definiti
v11men te, que se suspenda lu ucuflaciou <le 
la moneda que se estaba practicando en 
Carácas, y quo los documentos de la mate-

ria se remitan, con los informes que se han 
presentado al Congreso, á la secretarí11 de 
hacienda, pam que 11irijién<lolos al triuu
nal <le cnen tns, ob1·c11 los c•fectos consi
guientes. 

Con tnl objeto lo digo :i US. ucompa
flan<lo dichos <locnmentos.-Dios guarde á 
US.-EI s.º Rafael Acei·edo. 

48. 
Lci de 14 de Octubre <le 18:30 sobre el ré

gi111e11 !/ 01'!Jfl1'izacion política ele la.~ 
provincias. 

( RP;formada por el ..:Y" :324). 

};1 Congreso constituyen te <le ,. enezue
la, consi<lerun<lo: 1 u Que son mcesari11s 
leyes especiales, c¡ue conforme ni sistema~ 
constitucional 1uTeglen separn<l:L y unifor
memente toda In administrncion de la Re
pública en sus <lift>rentcs rnmcs <le justi
cia, hacienuo, economía <le guerra y go
biet·no político y económico d~ las pro
\'incias. 2° Que las ley<>s por bien calcu
ln<las que se1111 pueden hacers~ ilusorias 
sin In responsabilidad efccti nL de los fun
cionarios encargados <le t>jccutarlus, <le
cret11. 

CAPÍ1't: LO l. 

JJe lo11 funcionarios encm·f¡ado~ de l<i nd
mi11islracio1i giibcnutfh-a !J cco1lúmica 
tle las provi11ci<t1S, 

Art. lº L,\ 11dminislrncion y gobierno 
ue las 1n·ovincias está. encargado í, los go
bernadores, el lle los cantones á los jefes 
poli ticos, y el de lus parroquias :L los j ue
ces <le paz. 

C:.\l'ÍTULO I l. 

/Je los !JOberuadure1S. 

Art-. :lº Los gobernadores son ogentes 
constitucionales natumles é inmediatos 
<lel Poder Ejecutivo, y como tales son je
fes snpHiores en sus respectivns provin
cius, y en ellas les están subordinados los 
funcionarios y autori<ln<les usí civiles como 
mili tares y eclesi11sticas, sin excepciou 
ningunll, en tó<lo lo que mira al buen 
órdtn y tranq uilidnd <le la., provi nciu y su 
gobierno político y económico. 

Art .. 3u Dcul'U re:;itlir en la capital de 
la provincia, y no podrán salir fuera <le 
ésta si u ór<lcn expresa del Podel' Ejecu
tivo. 

Art. 4º En t'l cuso del artículo 11nte
ri01·, y eu los <le enfermedad ó muerte, el 
jefe político <le l,L capital uc la provinci11, 
sustituil'á. al goberua<lor cu todos los rn
mos de sus atribuciones, hasta que en el 
caso último tome poscsiou el quo nombra-




